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1. ¿CUALES SON LOS TÉRMINOS QUE HAY QUE CONOCER?  

  

  

 Atraque: El atraque es una actividad que supone arrimar la embarcación a otra, 

a tierra, o a un muelle. Se trata de una acción compleja, puesto que cada puerto 

posee unas características determinadas, por lo que en ocasiones es necesario 

recurrir a una serie de servicios, como son los de practicaje, remolque y amarre, 

que faciliten el desarrollo de esta actividad.  

  

 Practicaje: Es un servicio prestado por la Autoridad Portuaria por medio del 

cual el práctico (persona con amplia experiencia en el puerto que se encarga de 

hacer pasar el buque por un determinado lugar debido a su gran conocimiento 

del mismo (bancos de arena, rocas, infraestructuras) asesora al capitán del buque 

para facilitar la entrada y salida a puerto y para realizar las maniobras náuticas 

dentro de éste en condiciones de seguridad). Este servicio, que es obligatorio 

para los barcos de más de 500 G.T. (Arqueo Bruto. Es el que indica la capacidad 

o hueco disponible para carga en un buque), comprende el practicaje de 

entrada/salida, los movimientos interiores, el amarre/desamarre del práctico, el 

control del tráfico y las maniobras de aproximación.  

  

 Prácticos españoles: Se trata de un servicio muy antiguo, que nace con los 

primeros intercambios comerciales por mar, pero que en esencia no ha cambiado. 

De la luz de las velas de cera iniciales, que se empleaban para mostrar a los 

barcos el lugar más seguro para su atraque, se ha pasado al sistema de 

posicionamiento global (GPS); pero, en realidad, las labores principales siguen 

siendo las mismas. Una milla antes de llegar al puerto, el práctico se acerca al 

buque en una lancha, embarca físicamente y se integra en el equipo del puente 

donde instruye a la tripulación acerca de la mejor manera de realizar las 

maniobras de acceso al puerto.  

  

 Pruebas de capacitación: Para ser práctico es necesario estar en posesión de 

un título de Capitán de la Marina Mercante, acreditar dos años de mando en 

buques mayores de 1000 t durante la última década y haber superado cinco 

pruebas selectivas y eliminatorias (tres en Madrid y dos más en el puerto), así 

como haber cumplido un período de seis meses de prácticas. Es la Dirección 

General de la Marina Mercante, organismo dependiente del ministerio de 

Fomento, la encargada de verificar los conocimientos del profesional y cada una 

de las Autoridades Portuarias las que ordenan el ingreso del práctico en el 

servicio. Además de los conocimientos relativos a maniobras náuticas, los 

prácticos son expertos conocedores del entorno portuario local, de las 

peculiaridades meteorológicas, hidrodinámicas -la parte de la dinámica que 

estudia el movimiento de los líquidos-, lingüísticas y también de la reglamentación 

de la zona.  
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 Remolque: Comprende todas aquellas operaciones náuticas de ayuda al 

movimiento de un buque mediante el enganche a otro (remolcador) que le 

proporciona la fuerza motriz. El capitán del buque, a sugerencia del práctico, 

solicitará este servicio en caso de ser necesario. El remolcador es una 

embarcación auxiliar de gran potencia, capaz de arrastrar a buques de elevado 

tonelaje, cuya misión consiste en ser una especie de timón y de máquina para 

que el buque no se vea en la obligación de usar los suyos. Este servicio se realiza 

en el momento en que el barco llega a puerto.  

  

 Amarre: Es la operación de cuyo objeto es recoger las amarras de un buque, 

portarlas y fijarlas a los elementos dispuestos para este fin, siguiendo las 

instrucciones del capitán del buque, en el sector de amarre designado por la 

Autoridad Portuaria.  

  

 Fondeo: la acción de fijar una embarcación en un lugar mediante un ancla, 

aunque también se denomina a la acción de dejar caer el ancla al fondo. El fondeo 

se realiza en aguas portuarias encargándose cada Autoridad Portuaria de cobrar 

las tarifas vigentes por asignación del puesto de fondeo.  

  

 Estiba: Son las diferentes operaciones que se realizan con las mercancías para 

ubicarlas correctamente en las áreas y zonas de carga, teniendo en cuenta todas 

las normas de seguridad aplicables en cada operación. La estiba comprende dos 

fases:  

  

Entrada de la mercancía hasta la bodega: camino seguido desde el muelle y 

se compone de movimientos horizontales y verticales para desplazar la carga 

hasta el lugar de almacenamiento.  

  

Almacenamiento: formas de almacenar la mercancía en bodega para 

conseguir el máximo aprovechamiento de los espacios de acuerdo con las 

características de la carga y del barco y de las condiciones de seguridad.  

  

Desestiba: Se denomina así a la operación contraria de la Estiba, es decir, el 

removido de la carga y su entrega al equipo de descarga para extraer de la 

bodega del buque la mercancía previamente estibada.  

  

Carga y Descarga: comprende desde el momento que la unidad de carga 

queda colgada del equipo de carga hasta que es desenganchada por los 

estibadores de un barco, o viceversa. El proceso de carga/descarga se 

considera finalizado cuando la carga (mercancía) descansa en el vehículo que 

la va a transportar y se ha desenganchado de la grúa.  

  

Transporte: Significa mover algo cambiando su posición. Se puede aplicar 

tanto a mercancías como a personas y, además, se incluye en el concepto 
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todo lo relativo a la manipulación de la carga durante el traslado de origen a 

destino.  

  

Mercancías: son todos aquellos bienes muebles (que se pueden cuantificar) 

de comercio o no, exceptuando los efectos personales de los viajeros.  

  

Residuos: Material que queda como inservible después de haber realizado un 

trabajo u operación. El tratamiento de los residuos en los puertos es un tema 

importante, ya que gran parte del transporte de residuos industriales y 

peligrosos se realiza por marítima.  

  

Arqueo de un buque: Arqueo bruto es la expresión del tamaño total de un 

buque. Arqueo neto se refiere a la capacidad utilizable de un buque.  

  

2. OPERACIONES PORTUARIAS  

  

 El concepto de Operación Portuaria contiene numerosos matices que abarcan 

todo un proceso, bien estructurado y definido, que vamos a ir concretando y 

describiendo.  

  

 La Operación Portuaria es un proceso amplio que engloba aspectos 

administrativos previos al atraque, procesos que se llevan a cabo en el momento 

en que el buque arriba al puerto, manipulación de la mercancía, servicios 

prestados a los pasajeros...   

  

 En todas estas actividades intervienen una serie de agentes especializados cuya 

misión será la consecución de la optimización del resultado, intentando lograr el 

máximo rendimiento al mínimo coste.  

  

 Dentro del cúmulo de las actividades que componen las Operaciones Portuarias 

adquiere un rol muy importante la manipulación de mercancías en su paso por el 

puerto, desde el transporte marítimo al terrestre o viceversa encuadrados en el 

concepto de maniobras o movimientos realizados por los medios de transporte.  

  

3. OPERADORES PORTUARIOS  

  

 — Empresa Estibadora: Es la encargada de llevar a cabo las operaciones 

portuarias de manipulación de las mercancías. Generalmente, es titular de una 

concesión administrativa otorgada por la Autoridad Portuaria que le faculta para 

utilizar con carácter exclusivo, un espacio situado a borde del muelle, en el que 

realiza sus trabajos. Las funciones que lleva a cabo se corresponden con las 

anteriormente señaladas tanto en el embarque como en el desembarque (carga, 

descarga, estiba...); además le corresponde el vaciado y llenado de 

contenedores, la clasificación de las mercancías y los movimientos horizontales 

para posicionamiento en la zona de inspección.  
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 — Corporación de prácticos: Agrupación del personal denominado práctico, 

personas con amplia experiencia en el puerto que se encargan de hacer pasar el 

buque por un determinado lugar debido a su gran conocimiento del mismo 

(bancos de arena, rocas, infraestructuras), asesora al capitán del buque para 

facilitar la entrada y salida a puerto y para realizar las maniobras náuticas dentro 

de éste en condiciones de seguridad.  

  

 .  Empresas de remolcadores: Empresa que posee la concesión para realizar 

las labores de remolque. Para ello a de disponer al menos de un barco 

remolcador. El remolcador es una embarcación auxiliar de gran potencia, capaz 

de arrastrar a buques de elevado tonelaje, cuya misión consiste en ser una 

especie de timón y de máquina para que el buque no se vea en la obligación de 

usar los suyos.  

  

 . Empresas de amarre: Empresas encargadas de poner a cargo de la Autoridad 

Portuaria el personal y los materiales necesarios en idoneidad técnica y número 

para realizar las tareas incluidas en la operación de amarre.  

  

 — Empresas de retirada de residuos: Empresas encargadas de prestar el 

servicio de recogida de residuos sólidos y aguas residuales procedentes de 

buques, y a su oferta, realizando la retirada de estos residuos de forma selectiva 

cuando así se les entregue. Han de ser competentes en conocer la gestión a la 

práctica de los residuos, la legislación aplicable y el análisis de las inversiones, 

costes y rentabilidad de la gestión de los mismos.  

  

 . Consignatarias: Se trata de la persona física o jurídica que actúa como 

intermediario independiente en nombre y por cuenta de un naviero o armador 

(propietario del buque). El Consignatario presta servicios al buque y a la 

tripulación, al tiempo que realiza todas aquellas gestiones, relacionadas con la 

entrada y estancia del buque en el puerto, que le sean encomendadas.  

  

 Además, también actúa en nombre del armador como depositario de la 

mercancía mientras ésta se encuentra en la terminal portuaria.  

  

 El Agente Consignatario es, por así decirlo, el que defiende los intereses de la 

compañía naviera en cada uno de los puertos. Es imposible que cada armador o 

naviera posea sucursales en todos los puertos del mundo porque eso resultaría 

muy costoso, en su lugar está el Consignatario quien se encarga de gestionar los 

trámites necesarios para evitar contratiempos al buque.  

  

 — Empresas Transitarias: las empresas transitarias son las que se dedican 

con carácter de actividad principal a organizadores de los transportes 

internacionales y en todo caso de aquéllos que se efectúen en régimen de tránsito 

aduanero, actividades para las que deberán estar habilitados, mediante 

autorización administrativa, siendo dichas actividades las siguientes:  
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- Contratación en nombre propio con el transportista, como 

cargadores de un transporte que a su vez hayan contratado, asimismo en 

nombre propio, con el cargador efectivo, ocupando frente a éste, la 

función de transportista.  

  

- La recepción y puesta a disposición del transportista designado por 

el cargador, de las mercancías a ellos remitidas como consignatarios.  

  

— Dirección General de Aduanas: es un organismo dependiente del Ministerio 

de Economía y Hacienda. Esta Dirección General se encontrará encargada de las 

funciones, estudio, gestión y control de la política aduanera nacional y de ella 

dependerán:  

  

- El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, cuya única función será la 

de dedicarse en exclusiva a la lucha contra el fraude  

  

- Las aduanas. Existen dos grandes clasificaciones: aduanas 

marítimas y aduanas terrestres o fronterizas. Las funciones que tienen son 

las de, por un lado, proceder a la recaudación de los derechos arancelarios 

cobrando las tarifas oficiales que deban abonar las mercancías importadas 

y, por otro, vigilar el flujo de mercancías en territorio español haciendo 

cumplir las reglas existentes a este respecto.  

  

 Un punto importante a recalcar lo supone el hecho que para poder ser 

exportadas o importadas unas mercancías han de pasar, como requisito 

imprescindible por las aduanas.  

  

 La demarcación de una aduana comprende las aguas jurisdiccionales o 

territoriales españolas, doce millas náuticas, que bañan la parte de la costa sobre 

la que dicha oficina ejerce la vigilancia y los términos municipales colindantes.  

  

 Dependiendo del carácter que tengan las mercancías ya sean importadas, en 

tránsito, transbordo, exportadas, etc, existirán diferentes tipos de aduanas. Se  

perseguirá y aprehenderá cualquier mercancía introducida de forma irregular 

dentro de la demarcación de una aduana.  

  

 Los trámites ante este organismo los realiza siempre el Agente de Aduanas.  

  

 — Empresas Navieras: Empresa naviera es la que explota comercialmente y 

con ánimo de lucro un buque (sea o no su propietario o su armador) ya armado 

y preparado para navegar, siendo el transporte de mercancías y/o pasajeros el 

supuesto más habitual y característico (aunque no el único) de explotación de un 

buque.  

   Capitanía Marítima: Artículo 266 del TRLPM  

    


